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SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO TRABAJA CON 
EL SECTOR EMPRESARIAL PARA FORTALECER EL DESARROLLO DE 

ESTE GREMIO EN LA ENTIDAD 
  

 
• La Subsecretaria de la Policía Estatal compartió que el uso de inteligencia es 

fundamental para combatir la incidencia delictiva. 
 
• Reconoció que la coordinación con los tres niveles de gobierno, da certeza en materia 

de seguridad a la ciudadanía y a empresarios que transitan por el territorio estatal. 
 
Al acudir a la entrega de reconocimientos a las empresas más competitivas y toma de 
protesta de liderazgos de la Asociación de Empresarios y Ciudadanos de México A.C. 
(ASECEM) Tlalnepantla, la Subsecretaria de la Policía Estatal, en representación del titular 
de la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM) compartió que el uso de 
inteligencia es fundamental para combatir la incidencia delictiva. 
 
Durante su intervención dijo que, el trabajo coordinado que la SSEM realiza diariamente 
con los tres órdenes de gobierno da certeza a la ciudadanía, así como a empresarios y a 
transportistas que diariamente transitan por el territorio estatal. 
 
Lo anterior desde un enfoque multidimensional, con el uso de herramientas tecnológicas, 
asimismo la ejecución de operativos específicos, como los efectuados en diferentes 
municipios del territorio mexiquense, aunado al de "Blindaje Carretero" y Escalón; la SSEM 
tiene la disposición y acercamiento con las distintas cámaras de comercio para garantizar 
espacios seguros de inversión empresarial en el Edomex. 
 
La subsecretaria de la Policía Estatal, destacó la importancia de realizar la denuncia ante 
cualquier hecho delictivo, y puso a disposición de los empresarios y ciudadanía en general, 
los números de emergencia 9-1-1 y 089 denuncia anónima, mismos que trabajan las 24 
horas, los 365 días del año. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para finalizar explicó que en la SSEM, se implementa la mejora regulatoria que es una 
política pública consistente en la generación de normas claras, orientadas a obtener el 
mayor valor posible de los recursos disponibles, para eficientar los mecanismos de 
operación de la Policía Estatal del Edomex y así brindar mejor atención. Añadió que en la 
institución, los empresarios cuentan con un aliado para trabajar en conjunto y lograr el 
desarrollo de sus actividades. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 
contactarnos a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 
 

 

 

 

 

 

 


